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        Secretaría de Medio Ambiente CCOO-A

ALEGACIONES AL PROYECTO DE DECRETO DE APROBACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA POR INCENDIOS FORESTALES DE ANDALUCÍA

El 10 de julio se publicó en el B.O.J.A. nº 133 la Resolución de 17 de junio de 2009, de la Dirección General de Gestión del Medio Natural, por la que se emplaza para información pública a todos aquellos interesados en el proyecto de Plan de Emergencias por Incendios Forestales de Andalucía.


Desde CCOO se ha mostrado nuestro rechazo al método empleado para la participación de las Organizaciones Sociales al obviarse los cauces que, desde nuestro punto de vista,  dan cumplimiento, tanto a los mandatos legales como a los recogidos en los acuerdos de concertación social. Dicho rechazo se concreta en la petición de retirada de la citada Resolución, realizada a través de la reunión mantenida con la Secretaria General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente el día 23 de julio.

Los 2 argumentos que sostienen estas afirmaciones son:

1. Incumplimiento del procedimiento de consulta recogido en la Ley 6/2006 del Gobierno de la Junta de Andalucía, del trámite de Dictamen del Consejo Económico y Social, así como su tratamiento en el marco del Acuerdo de Concertación Social.
2. Incumplimiento del proceso de negociación con las Organizaciones Sindicales, que resulta preceptivo para aquellas normas que incidan sobre las condiciones de trabajo del personal afectado por las mismas.
1.- Incumplimiento de procedimientos de consulta

Ley 6/2006 del Gobierno de la Junta de Andalucía: En esta disposición se regula en su artículo 45 el procedimiento de elaboración de reglamentos y, en sus apartados b) y c) se regulan, tanto los informes preceptivos como los consultivos que garanticen la legalidad de la actuación, como el trámite de audiencia de Organizaciones representativas de los intereses afectados. Consideramos que, por tanto, no se ha cumplido lo recogido en la norma.

Ley 5/1997 del Consejo Económico y Social de Andalucía: En su exposición de motivos se le considera como cauce de participación y diálogo en asuntos sociolaborales y económicos y siendo, desde nuestro punto de vista, esta una norma con interés económico y social, debería contarse con su Dictamen. A título de ejemplo, si el Anteproyecto de Ley de la Dehesa mereció la emisión de Dictamen, afectando como afecta a parte de la superficie forestal andaluza, no se comprende que una norma que regula toda la superficie forestal en materia de incendios forestales, no merezca el mismo tratamiento. Recordemos, igualmente, la trascendencia de la  inclusión de municipios dentro de las zonas de peligro a la hora de la regulación de actividades que, 
en la normativa de incendios (Ley 5/99 de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales) se realiza, zonificación que se recoge en el Decreto del Plan de Emergencias. Desde nuestra óptica, por tanto, la norma referenciada merece el estudio previo en la Comisión de Trabajo, Consumo, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio constituida dentro del Consejo Económico y Social.
VI Acuerdo de Concertación Social: A pesar de encontrarse en fase de negociación el VII Acuerdo, la novedosa Mesa de Medio Ambiente del VI Acuerdo debe ser el marco adecuado para tratar esta norma que tiene una trascendencia territorial y ambiental de indudable repercusión. La posible externalización de parte de las funciones de Dirección Técnica de la Extinción también avalan su discusión en la correspondiente Mesa.
2.- Incumplimiento del proceso de negociación con las Organizaciones sindicales

Las disposiciones que tengan relevancia en las condiciones de trabajo del personal al que afectan están sujetas al proceso de negociación previa con los representantes de los trabajadores. En la norma que nos ocupa, no aparece recogida la figura del Coordinador de Demarcación de Prevención y Extinción de Incendios Forestales, mediante la que se incardina la participación del colectivo de Agentes de Medio Ambiente, y parte del personal laboral, en el dispositivo INFOCA. 

En la Orden de 28 de octubre, por la que se establecen las jornadas y horarios de los Agentes de Medio Ambiente, se regulan toda una serie de aspectos relativos a la participación de este personal en tareas de extinción de incendios. Los aspectos que se regulan son los siguientes:
1. Disponibilidades nocturnas: Recogidas en el artículo 2.4 en el que se establece la duración horaria de la disponibilidad y el máximo de las mismas, así como su objeto: tareas de extinción de incendios forestales.
2. Vinculación de la disponibilidad al horario de tarde: Recogido en los artículos 2.5 y 2.7.
3. Percepción de gratificaciones por disponibilidades: La realización de las disponibilidades asociadas a la participación conlleva la percepción de una cantidad que es de 1.380 euros en concepto de gratificación por lo que, la no realización de las mismas tendrá una repercusión evidente en el poder adquisitivo del colectivo.


La desaparición de la figura del Coordinador de Demarcación en el Decreto de aprobación del Plan de Emergencias de Andalucía incide, al menos, sobre estos 3 aspectos que, a nuestro entender son, indudablemente, condiciones de trabajo del personal ya que resulta afectado en una doble vertiente: su horario (realización de jornadas de tarde y noche) y sus percepciones económicas.

La elección del trámite de información pública del Proyecto de Decreto no es, por tanto, la legalmente prescrita para dar participación a los representantes de los trabajadores por lo que resulta procedente la petición de retirada del mismo y el uso de los cauces de participación  contemplados en la normativa legal. 

Sin perjuicio de lo arriba expuesto, desde CCOO, no queremos dejar de realizar algunas precisiones sobre el texto con el  fin de contribuir a su adecuación a los principios de legalidad y eficacia que una norma de estas características requiere.

Los puntos que consideramos que deben ser sometidos a revisión son, en líneas generales, los siguientes:
1. Participación de la figura del Coordinador General de Agentes de Medio Ambiente en los diferentes Comités Asesores y Gabinete de Comunicación.
2. Inclusión, en el Catálogo de medios de la Administración, de los puestos funcionales enumerados en la Orden de 21 de julio de 2.000 que modifica la del 19 de mayo de 1999, sobre funciones y responsabilidades del personal de la Junta de Andalucía que participa en el Plan Infoca y sobre la operatividad de dicho Plan.
3. Inclusión de protocolo de actuación para el establecimiento del Puesto Avanzado de Incendios Forestales.
CAPÍTULO 1: OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

1.5 DEFINICIONES


AÑADIR

Agente de Medio Ambiente: Funcionario que ostenta la condición de autoridad en el ejercicio de sus funciones de prevención y lucha contra los incendios forestales (art. 12 Ley 5/99 de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales) estando facultados para recabar el auxilio de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad y de los órganos jurisdiccionales, sin perjuicio de sus atribuciones genéricas recogidas en la Ley 43/2003 de Montes, modificada por Ley 10/2006.

Argumentación: Se trata de agrupar la definición de las funciones específicas que la Ley 5/99, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, de ámbito autonómico, otorga a los Agentes de Medio Ambiente y las recogidas en la vigente Ley 43/2003 de Montes, modificada por Ley 10/2006, de ámbito estatal. Por su relevancia la definición de Agente de Medio Ambiente debe quedar claramente reflejada en el Plan.

Coordinador de Demarcación de Prevención y Extinción: Agentes de Medio Ambiente y personal de la Consejería de Medio Ambiente, con nombramiento expreso de la misma, que realizan funciones de prevención y asumen, hasta su personación en el incendio,  las funciones del Director Técnico de la Extinción, además de las definidas en la Orden de 21 de julio de 2000, que modifica la de 19 de mayo de 1999, sobre funciones y responsabilidades del personal de la Junta de Andalucía que participa en el Plan Infoca.

Argumentación: Se trata de definir claramente esta figura, básica en los incendios en sus fases iniciales. Igualmente, se remite para una más exacta definición de sus tareas, a la legislación de referencia. Resulta obvia la importancia de la presencia de esta figura, que llega al incendio con los primeros medios ( en la mayoría de los casos, antes), con un conocimiento del terreno que se lo da el desarrollo de su trabajo habitual a lo largo del año en la demarcación, con todas las atribuciones  que su carácter de autoridad le otorga y que es reconocido como máxima autoridad en el incendio por todos los medios que se van incorporando, hasta la personación del Técnico de Extinción del C.O.P. (Centro Operativo Provincial). En la inmensa mayoría de los casos no resulta necesaria la presencia de este último ya que éste es controlado por esta primera escala del dispositivo, al frente de la cual se encuentra, desde el primer momento, un empleado público dotado de todas las facultades que su condición le otorga.

MODIFICAR

Dirección Técnica de Extinción: El director técnico de la extinción será un profesional que haya recibido formación acreditada específica sobre comportamiento del fuego forestal y técnicas adecuadas para su extinción (AÑADIR).” El director técnico de las tareas de extinción tiene la condición de agente de la autoridad y podrá movilizar medios públicos y privados para actuar en la extinción de acuerdo con un plan de operaciones. Asimismo, podrá disponer, cuando sea necesario y aunque no se pueda contar con la autorización de los propietarios respectivos, la entrada de equipos y medios en fincas forestales o agrícolas, la circulación por caminos privados, la apertura de brechas en muros o cercas, la utilización de aguas, la apertura de cortafuegos de urgencia y la quema anticipada mediante la aplicación de contrafuegos, en zonas que se estime que, dentro de una normal previsión, pueden ser consumidas por el incendio. La autoridad local podrá movilizar medios públicos o privados adicionales para actuar en la extinción, según el plan de operación del director técnico.”

Argumentación: Se pretende recoger la redacción completa que, en la Ley 43/2003, de Montes se hace de esta figura, resultando de vital importancia la condición de agente de la autoridad que el párrafo que se pretende añadir, otorga al Director Técnico de la Extinción.

BIIF (Brigada de Investigación de Incendios Forestales): Grupo (AÑADIR) “integrado por Agentes de Medio Ambiente” encargado de la investigación de las causas que originan los incendios forestales.

Argumentación: Dada la naturaleza de las actuaciones a realizar, con relevancia penal en muchas ocasiones, que llevan consigo la búsqueda y custodia de pruebas e indicios, la preservación de lugares con posible presencia de indicios criminales, etc. resulta evidente que las tareas de investigación que se desempeñen en la zona incendiada, solo pueden ser realizadas por Agentes de la Autoridad, estando revestidos los Agentes de Medio Ambiente, además, con el carácter de Policía Judicial Genérica como se recoge en la Ley 10/2006 que modifica la Ley 43/2003, de Montes.


Dado que, en las aportaciones hasta aquí realizadas, se ha hecho especial énfasis en la consideración de Agente de la Autoridad del Director Técnico de Extinción, vamos a realizar, a continuación, una argumentación in extenso de esta cuestión, que tiene una importancia capital en muchos de los preceptos del Decreto que han sido y, más adelante, serán, objeto de alegación. En dicho argumento se comentará la posibilidad de que dichas funciones sean ejercidas por miembros de la empresa EGMASA, sociedad mercantil de capital público y ente instrumental de la Consejería de Medio Ambiente, con encomienda de gestión para las labores de extinción de incendios forestales.
INCENDIOS FORESTALES: REFLEXIONES EN TORNO A LA FIGURA DEL DIRECTOR TÉCNICO DE EXTINCIÓN Y SU CARÁCTER DE AGENTE DE LA AUTORIDAD


La lucha contra los incendios forestales se encuentra recogida dentro de una amplia gama de normativa, tanto en la legislación de ámbito estatal como autonómica. Así, la vigente Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes (modificada por Ley 10/2006, de 28 de abril) le dedica el Capítulo III del “Título IV.- Conservación y protección de montes”, en concreto los artículos del 43 al 50. Por otra parte, la Comunidad Autónoma andaluza se ha dotado de una norma específica, igualmente con rango de ley, para abordar esta cuestión: la Ley 5/99, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales desarrollada mediante el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre.


En ambas normas viene recogida la figura del “Director Técnico de Extinción”, si bien de forma explicita, es la Ley estatal la que desciende a realizar una definición de la misma. Así, en su artículo 46.2 dice: “El director técnico de la extinción será un profesional que haya recibido formación acreditada específica sobre comportamiento del fuego forestal y técnicas adecuadas para su extinción”. En el artículo 47.1 se precisa el carácter de esta figura y sus competencias y se dice: “El director o responsable técnico de las tareas de extinción tiene la condición de agente de la autoridad  y podrá movilizar medios públicos y privados  para actuar en la extinción de acuerdo con un plan de operaciones. Asimismo, podrá disponer, cuando sea necesario y aunque no se pueda contar con la autorización de los propietarios respectivos, la entrada de equipos y medios en fincas forestales o agrícolas, la circulación por caminos privados, la apertura de brechas en muros o cercas, la utilización de aguas, la apertura de cortafuegos de urgencia y la quema anticipada mediante la aplicación de contrafuegos, en zonas que se estime que, dentro de una normal previsión, pueden ser consumidas por el incendio.”


En la ley andaluza 5/99, de prevención y lucha contra los incendios en su artículo 12 se dice: “Agentes de Medio Ambiente y funcionarios adscritos al Plan de Emergencia por Incendios Forestales. 1. En el ejercicio de las funciones en materia de prevención y lucha contra los incendios forestales que tienen encomendadas, se reconoce a los Agentes de Medio Ambiente y a los funcionarios adscritos al Plan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía la condición de autoridad, estando facultados para recabar el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de los órganos jurisdiccionales, de acuerdo con lo previsto en la normativa que resulte de aplicación.” Y en su artículo 47.1 se afirma: “Corresponde a la Consejería competente en materia forestal la dirección técnica de los trabajos de extinción de incendios forestales.”

De ambas normativas, y de forma más clara en la Ley de Montes estatal, se deduce que la Dirección Técnica de la Extinción conlleva el ejercicio de atribuciones que se encuentran amparadas dentro del concepto de autoridad, lo que se ve reconocido por dicha Ley en su artículo 47.1. Así, la interpretación que otorga la posibilidad de la asunción de la competencia de la Dirección Técnica de la Extinción a cualquier profesional que cumpla el precepto recogido en el artículo 46.2, se ve coartada por la necesaria habilitación para el ejercicio del carácter de agente de la autoridad, lo que restringiría dicha función a personas que, por sus atribuciones, pudieran acceder a dicho ejercicio lo que, de facto, lo restringe a los funcionarios públicos.


En cuanto a la norma andaluza, al único personal al que se reconoce el carácter de autoridad es a los Agentes de Medio Ambiente y funcionarios adscritos al Plan de Emergencia por Incendios Forestales no existiendo referencia a nadie más.


En el caso andaluz, se han producido diversos intentos, por parte de la Administración ambiental, de otorgar dichas funciones a técnicos contratados por la empresa pública EGMASA (sociedad mercantil del sector público) y, en la actualidad, parece que vuelve a intentarse a través del Plan de Emergencias por Incendios Forestales de Andalucía en cuyo organigrama operativo no aparecen los Agentes de Medio Ambiente, que ejercen dichas funciones en las primeras fases del incendio

.


En cuanto la problemática generada por la creciente externalización de servicios en la Administración Pública, es muy esclarecedor el informe del Defensor del Pueblo de Andalucía titulado “CONSIDERACIONES DEL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ SOBRE EL RÉGIMEN DE ACTUACIÓN DE LOS ENTES INSTRUMENTALES PRIVADOS CON OCASIÓN DE LA APROBACIÓN DE LA LEY 9/2007, DE 22 DE OCTUBRE, DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCIA”.


En dicho informe se detalla, de forma prolija, las limitaciones legales que dichos entes instrumentales (entre la que se encuentra la sociedad mercantil del sector público EGMASA) tienen, en relación con los servicios que les son encomendados. Así, se declara que entre otros, estos límites viene marcados por el ejercicio de funciones de autoridad pública y/o las potestades administrativas.


El caso que nos ocupa se encuentra, claramente, incluido dentro del ejercicio de funciones de autoridad pública que, el manejo de la emergencia que es un incendio forestal, requiere tal y como se reconoce en el artículo 47.1 de la Ley de Montes. Resulta, por tanto, contrario a Derecho el ejercicio de autoridad por personal perteneciente a la empresa EGMASA (sociedad mercantil del sector público).


El sustento legal podemos encontrarlo tanto en normativa de ámbito estatal como autonómico. Así, en la Ley 6/1997, de 6 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (en adelante, LOFAGE), en su Disposición Adicional Duodécima se dice: “Las sociedades mercantiles estatales se regirán íntegramente, cualquiera que sea su forma jurídica, por el ordenamiento jurídico privado, salvo en las materias en que les sean de aplicación la normativa presupuestaria, contable, patrimonial, de control financiero y contratación. En ningún caso podrán disponer de facultades que impliquen el ejercicio de autoridad pública.”

Por otro lado, y ya en el ámbito autonómico, la propia Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en su artículo 52, dice: 3. Las sociedades mercantiles y las fundaciones del sector público andaluz tienen personalidad jurídica privada, por lo que en ningún caso podrán disponer de facultades que impliquen ejercicio de autoridad.


Por tanto, la posibilidad de sustituir a los Agentes de Medio Ambiente y otros funcionarios como Directores Técnicos de la Extinción por personal perteneciente a la sociedad mercantil pública EGMASA, resulta contrario a Derecho por el ejercicio de facultades de autoridad pública que conlleva dicha función.
CAPÍTULO 4: ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL PLAN
4.3.3 Comité Asesor Regional

En representación de la Administración de la Junta de Andalucía, las personas titulares de los siguientes centros directivos u órganos:
(AÑADIR)

· El Coordinador General de Agentes de Medio Ambiente de Andalucía en calidad de asesor permanente de la Dirección del centro Operativo Regional
Argumentación: Al tratarse del mayor volumen de personal de la Consejería que se integra en el dispositivo, creemos que resulta valiosa la inclusión del Coordinador General para reforzar la coherencia de dicho Comité.
4.3.4 Comité Asesor Provincial

 En representación de la Administración de la Junta de Andalucía, las personas titulares de los siguientes centros directivos u órganos:
(AÑADIR)

· El Coordinador Provincial de Agentes de Medio Ambiente en calidad de asesor permanente de la Dirección del Centro Operativo Provincial
Argumentación: Idem a la anterior pero a nivel provincial.

4.5.2. Centro Operativo Regional (COR): Funciones de la Dirección del C.O.R.
(MODIFICAR)

(…) Asumir la Dirección Técnica de la Extinción en el Puesto de Mando Avanzado en los incendios que se declaren de grado E (incendio extremo) o en su caso designar, como Dirección Técnica de Extinción para un incendio determinado a (SUPRIMIR “Técnico”  Y SUSTITUIR POR) “funcionario acreditado perteneciente a la Consejería de Medio Ambiente” adscrito al Servicio Operativo de Extinción de Incendios Forestales integrado en el Plan INFOCA.


Argumentación: Ver “Reflexiones sobre la figura del Director Técnico de Extinción y su carácter de Agente de la Autoridad”

4.5.2 Centros Operativos Provinciales: Funciones de la Dirección del C.O.P.
(MODIFICAR)
(…) Asumir la dirección Técnica de extinción del incendio forestal en el PAIF en los incendios de grado D, en su caso, designar para este cometido en un incendio determinado a un (SUPRIMIR “Técnico”  Y SUSTITUIR POR) “funcionario acreditado perteneciente a la Consejería de Medio Ambiente” adscrito al Servicio Operativo de Extinción de Incendios Forestales integrado en el Plan INFOCA.

Argumentación: Ver “Reflexiones sobre la figura del Director Técnico de Extinción y su carácter de Agente de la Autoridad”

4.6 Puesto de Mando Avanzado

(MODIFICAR)
(…) Inicialmente, en un incendio de nivel 0, el PMA estará constituido únicamente por el PAIF (SUPRIMIR “y dirigido por el mando de la unidad que acceda en primera instancia al incendios, que asumirá la Dirección Técnica de la Extinción” Y SUSTITUIR POR) cuyo establecimiento se regirá por el siguiente protocolo
(AÑADIR)

UProtocolo de actuación para el establecimiento del Puesto de Análisis de Incendios Forestales (PAIF): Redacción propuesta:

1. Este protocolo será de obligado cumplimiento para todo el personal adscrito al plan INFOCA. Dicho personal incluye al Director y Subdirector del COR, Director y Subdirector de los COP’S, Técnicos de Extinción, Coordinador General de Agentes de Medio Ambiente, Coordinadores Provinciales de Agentes de Medio Ambiente, Coordinadores de Demarcación, Agentes de la Brigada de Investigación de Incendios Forestales (BIIF), Agentes de Medio Ambiente, personal laboral, Técnicos de operaciones, Técnicos de supervisión, o cualquier otro personal de entidades instrumentales adscrito al plan, todos los medios materiales y humanos que puedan desplazarse desde otras provincias a requerimiento del COP, así como cualquier otro medio de otros organismos y administraciones que se incorporen a las labores de extinción en un caso concreto.

2. Para una correcta organización de las labores de extinción se establece como objetivo básico el establecimiento del PAIF (Puesto Avanzado en Incendios Forestales) desde la llegada de los primeros medios al incendio. Se entenderá como PAIF el lugar físico u oficina de campo en la zona del incendio donde se establecerá la persona que ostente las funciones de Director Técnico de la extinción en cada momento (Agente de Medio Ambiente o Coordinador de Demarcación -dependiendo de la época y nombramientos- o Técnico de Extinción) o quién hubiera tomado las decisiones iniciales en el primer ataque (Técnico de operaciones, personal de los Servicios contra Incendios y Salvamento –bomberos-…). El PAIF contará con un número creciente de medios humanos y materiales para desarrollar su labor en función del desarrollo del incendio, realizándose en el mismo todas las funciones inherentes a la dirección y organización operativa del dispositivo. Por consiguiente, debe quedar claro que una única persona que realice funciones de Director Técnico de la extinción con su emisora constituye el PAIF inicial en cualquier incendio. Dicho puesto se completará con la incorporación de la UMMT (o la UNASIF en su caso) al incendio.

3. En el caso de no estar presente el Coordinador de Demarcación y participar en las labores de extinción más de un Agente de Medio Ambiente, hasta la llegada del Director Técnico de extinción, las funciones de dirección técnica del incendio serán asumidas por el Agente que ocupe el puesto más elevado en la escala jerárquica. 

4. Desde el PAIF se desarrollarán las labores de dirección de la extinción en cada momento. Dicha dirección se entiende como elección del sistema de ataque (directo o indirecto), organización espacial y temporal de los medios asignados al incendio así como el desarrollo de previsiones y solicitud de medios. No incluye las decisiones propias de la intervención directa en labores de ataque al fuego que serán responsabilidad del personal que ostente el mando directo de los retenes: Técnicos de operaciones, capataces, en primer lugar, y Agentes de Medio Ambiente asignados a dicha labor.

5. El PAIF será establecido por la primera persona con capacidad de decisión que llegue al incendio. Deberá localizarse en un punto donde se tenga el mayor dominio posible de la zona afectada, en especial del área de trabajo del personal de tierra, y con finalidad de acceso por medios terrestres. En general este primer PAIF será establecido por el Técnico de operaciones que acompañe al retén helitransportado, por el personal de los Servicios contra Incendios y Salvamento, por el Agente de Medio Ambiente o bien por el Agente de Medio Ambiente con nombramiento de Coordinador de Demarcación de la zona que llegue primero al incendio. 
6. La misión de dirección de extinción por parte del Técnico de operaciones o personal de los Servicios contra Incendios y Salvamento finaliza cuando la dirección del PAIF es asumida por un miembro de la Consejería de Medio Ambiente.

7. En caso de que el PAIF sea establecido por el Técnico de operaciones, éste no tendrá obligatoriamente que bajarse con el retén en el punto de primer ataque directo, sino que podrá ser transportado por el helicóptero a la localización decidida para el PAIF.

8. Será obligación inmediata de quien establezca el PAIF notificar su situación al COP de la forma más fidedigna posible para facilitar su localización por parte de todos los medios que se vayan incorporando al incendio.

9. Una vez llegue a la zona del incendio el primer Agente de Medio Ambiente o el Coordinador de Demarcación integrado en el Servicio Operativo de Extinción de Incendios Forestales, deberá dirigirse al PAIF para realizar el correspondiente traspaso de mando. Este traspaso de mando incluirá como información básica la situación del incendio, la situación de todos los medios que están actuando en el mismo y los medios solicitados. Una vez realizado dicho traspaso deberá notificarlo al COP, así como a los responsables de los diferentes medios adscritos al incendio, produciéndose en este momento el relevo efectivo.

10. De igual manera se procederá cada vez que se produzca un relevo o cambio en la dirección del incendio.

11. En caso de conflicto entre varios Agentes de Medio Ambiente sobre quien ostenta la dirección del PAIF, el Coordinador Provincial de Agentes resolverá, no pudiendo estar en ningún momento el incendio sin dirección o con dudas sobre quien ostenta la responsabilidad. 
12. Quien ostente la dirección del incendio (y por tanto el PAIF) podrá modificar su situación con el fin de mejorar su efectividad. Cualquier traslado será notificado inmediatamente al COP correspondiente, así como a los medios que deban tener relación directa con el mismo.

13. Una vez asumida la dirección del incendio por parte de un funcionario de la Consejería de Medio Ambiente (Coordinador de Demarcación o Agente de Medio Ambiente, o Técnico de Extinción), el Técnico de operaciones que pudiera haber estado desarrollando las funciones de Director Técnico de la extinción se pondrá a disposición del mismo para labores de asesoramiento y apoyo, en especial previsiones sobre el comportamiento del fuego, control de tiempos, localización de medios, comunicaciones con el COP o CEDEFO correspondiente, vigilancia de la evolución del incendio (en especial, alertando ante posibles situaciones de alto riesgo)…

14. Cualquier medio asignado al incendio, antes de iniciar su actuación deberá dirigirse al PAIF que asignará la misión pertinente, incluyendo lugar de trabajo, objetivos y persona de la que depende. En ningún caso, ningún medio humano o material podrá iniciar su labor sin que previamente el PAIF le haya dado entrada expresa. Hasta que se produzca esta asignación de funciones se considerará que el medio está a la espera y no podrá tomar decisiones de actuación. A tal efecto, en las proximidades del incendio se determinarán una o más áreas de espera que tendrán como finalidad la recepción y ubicación temporal de los medios asignados al incendio desde su llegada al mismo hasta que reciban la orden de intervención. La asignación de misiones, cuando los medios técnicos lo permitan, podrá realizarse mediante emisora o teléfono móvil.

15. El punto anterior será de obligado cumplimiento para todos los medios asignados al incendio, tanto pertenecientes a la Consejería de Medio Ambiente como a otros organismos (Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, bomberos, protección civil, grupos de voluntarios…).

16. Los Agentes de la BIIF, sólo realizarán labores de colaboración en la extinción por motivos excepcionales de falta de personal y siempre tras la asignación expresa de dicha misión por la dirección del PAIF.

17. El PAIF no deberá quedar desatendido en ningún momento, de forma que en ausencia del Director Técnico de la extinción deberá dejar a cargo del mismo a una persona con capacidad y autoridad suficiente para asignar misiones o decidir el mantenimiento en espera de los medios.

18. La Dirección Técnica de la extinción corresponde a la Consejería de Medio Ambiente, de forma que cualquier medio ajeno a la misma se integrará en el dispositivo de extinción bajo las órdenes del responsable que le haya sido asignado por el PAIF de forma que la negativa a cumplir sus indicaciones supondrá la inmediata exclusión del operativo y el obligatorio abandono de la zona de trabajo, todo ello con independencia de las acciones sancionadoras o disciplinarias que pudieran iniciarse.

19. Mención especial merece la coordinación de los medios aéreos que intervengan en el incendio que corresponde en todo momento al PAIF o persona en la que la dirección del mismo decida, no pudiendo ocuparse la banda aérea para otros fines que dicha coordinación.

20. Cualquier relevo en la Dirección Técnica de la extinción se realizará según lo dispuesto en los puntos anteriores”.

Argumentación: La redacción anterior introducía un alto grado de incertidumbre sobre la jerarquía de mando en las fases iniciales del incendio al atribuirla al mando de la primera unidad que llegue al incendio. Sin más precisión en cuanto a jerarquía, transmisión de la Dirección, etc. Consideramos imprescindible la protocolización de esta fase para la delimitación nítida de las funciones y responsabilidades del personal interviniente lo que redundará en una mejora de la coordinación de los medios de extinción y, por tanto, en una mayor eficacia y seguridad.
CAPÍTULO 7: CATÁLOGO DE MEDIOS Y RECURSOS

3.1 Personal de la Administración

(AÑADIR)

· Coordinador de Demarcación de Prevención y Extinción.

· Agente de Medio Ambiente

Argumentación: La Dirección Técnica de la Extinción, hasta la personación del Técnico de Extinción del C.O.P., debe ser ejercida por estas figuras por los argumentos reiteradamente repetidos.


DISPOSICIÓN TRANSITORIA UNICA: Planes locales de Emergencia por Incendios Forestales y Planes de Autoprotección

En esta Disposición transitoria se establece un plazo de 6 meses para aquellas instalaciones que, según el artículo 44.1 de la Ley 5/99, deban presentar un Plan de Autoprotección y aún no lo tengan presentado. Pero en el Decreto 247/2001 por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 5/99 de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, en su Disposición Transitoria Cuarta se establece un plazo de 6 meses desde la entrada en vigor del Reglamento para la presentación de dichos Planes con lo cual, parece, que se vuelve a dar otro plazo de presentación de 6 meses a los 8 años después de que hubiera acabado el plazo anterior. ¿?

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

1. Ampliación del período de quemas. Dicha ampliación aparece como Disposición final Segunda del Proyecto de Decreto de aprobación y en ella se modifica el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en sus artículos 15, 16, 17 y 28 en el sentido de ampliar el horario y días de quema de residuos forestales y agrarios. Con respecto a esto caben 3 consideraciones:

a. Por una parte se facilita, e incluso se fomenta, la incineración de residuos vegetales como sistema de eliminación de los mismos. El sentido de la gestión de dichos residuos debe orientarse a su valorización como biomasa o a su reutilización dentro del ciclo de nutrientes del medio. Por otra parte, la incineración contribuye a la emisión de CO2 en un escenario general de reducción de emisiones.

b. Se dificultan las labores de prevención de incendios al ampliarse el período a todos los días de la semana, teniendo en cuenta, además, que la presencia  de efectivos de vigilancia en los fines de semana es menor. La adopción de esta medida es consecuencia del proceso de abandono de las labores agrarias y forestales que ha llevado a las mismas a un estadío sociológicamente secundario con picos de actividad concentrada en los fines de semana, dada la condición de segunda actividad a la que dichas labores han pasado. Por tanto, la previsible mayor actividad de quemas se traslada a la época con menor vigilancia.

c. Mientras, legislativamente, se implementan medidas para reducir el uso del fuego en las áreas con riesgo de incendios forestales, esta se orienta en un sentido diametralmente opuesto.
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